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A N E X O  1 

CALIDAD EXIGIBLE A LAS AGUAS CONTI'(CEiVTALES PARA SER APTAS PARA 
LA VIDA DE LOS PECES 
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TABLA JI 

Cinc total 

Concentraciones de cinc (mgll ZN) en función de los diversos valores de la dureza de 
las aguas comprendidos entre 10 y 500 mgll CaC03. 

Cobre soluble 

Aguas salmonícolas o trucheras (mgll Zn) 
Aguas ciprinícolas (mgll Zn) 

Concentraciones de cobre soluble (mgll Cu) en función de los diversos valores de las 
durezas de las aguas comprendidos entre 10 y 300 mgll CaC03. 

Dureza del agua (mg/l CaC03) 

Notas: 

10 
0,03 
0,3 

mgll Cu ... . . . .......... ... ........ . . ... 

a) Las cifras entre paréntesis se tomarán como valores indicativos deseables con 
carácter provisional. 

b) En ningún caso las excepciones previstas podrán ignorar las obligzciones de 
protección de la salud pública. 

c) En la fijación de los valores de los parámetros se ha partido de la hipótesis de que los 
demás parámetros, estén mencionados o no, resultan favorables. Ello implica que .la 
concentración de sustancias nocivas que aquí no se mencionan serán muy débiles. Si dos o más 
sustancias nocivas estuvieran presentes en un mezcla podrían aparecer efectos acumulativos 
importantes (efectos de adición, de sinergia o efectos antasónicos). 

Dureza del agua (mgll CaC03) 
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A N E X O  11 

DIM3GiSIOlES iMWIMAS Y S'IJ DETEILiíCVACXON 

PECES -- 

Trucha común, arco iris y salvelino. .................. diecinueve centímetros. 
.... Salmón.. ............................................. .-. cincuenta y cinco centímetros. 

Hucho ...................................................... setenta centímetros. 
Black bass ................................................. veintitín centímetros. 
Carpa.. ..................................... .-. .............. dieciocho centímetros. 
Tenca ...................................................... quince centímetros. 
Anguila .................................................... veinte centímetros. 
Lucio, pez gato y Siluro ................................ cero centírrieiros. 
Otras especies pescables de saimónidos.. ............. veinticinco centímetros. 
Otras especies pescables de la Comunidad ........... ocho centímetros. 

Detenninación de la medida.- 

PEZ - 

l I 
LONGITUD 
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A N E X O  U1 

VALOR DE LAS ESPECIES ACUATICXS 
PARA EL CALCULO DE INDEMNlZACIONES 

TRUCHA COMUN: 

Menor de diecinueve centímetros ...................... dos niil pesetas. 

Igual o mayor de diecinueve centímetro y 
menor de treinta centímetros.. ......................... tres mil pesetas. 

Igual o mayor de treinta centímetros 
y hasta cuarenta centímetros.. .......................... cuatro mil pesetas. 

Esta última cantidad se incrementará en mil pesetas por cada centímetro o fracción que 
supere los cuarenta centímetros. 

Para la variedad Arco Iris las cantidades anteriores se reducirán a la mitad. 

CANGREJOS NO AUTORIZADOS .................. dos mil quirtientas pesetas unidad. 
TENCA.. .................................................. u i n e n s  pesetas unidad. 
HUCHO ................................................... cien mil pesetas unidad. 
SALVELINO ............................................. cinco mil pesetas unidad. 
ANGUILA ................................................ diez mil pesetas unidad. 
ñANA ..................................................... quinientas pesetzs unidad. 
CIPRIMDOS Y OTRAS ESPECIES ................. doscientas pesetas unidad. 

Las cantidades expresadas se duplicarán en caso de corresponder a daños originados por 
actuaciones cometidas en alguna de las siguientes circunstancias: 

a) Que la especie esté protegida. 
b) Que la especie esté vedada. 
c) Que no sea periodo hábil para su captura. 

El importe del valor de las especies será actualizado anualmente por Decreto con arreglo al 
Indice de Precios al Consumo que se aplicará sobre la cuantía del año anterior. 


